
,"rarx

'-{.-l
.i/, \ iS\ t,'

7.- Aunado a lo anterior, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, Jorge Aristóteles
Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, tuvo a bien emitir
el Acuerdo Administrativo número: DIGELAG ACU 018/2014 por medio del cual, se
autor¡za al Titular de ¡a Secretaría de planeación, Admin¡strac¡ón y Finanzas, la
erogación de los recursos del Fondo a favor de los municipios que part¡c¡pan en el
programa, además para que suscriba a nombre del Gobierno del Estado de Jalisco
durante el ejercicio fiscal 2014, conjuntamente con la secretaría de lnfraestructura y
Obra Pública y la Contraloría del Estado, los respectivos Convenios de
Colaboración, Coordinación y Ejecución con los municipios que participen, esto
para la aplicación de los recursos del Fondo.

FONDEREG 2014lo7 Sierra de Am

DECLARACIONES DE LAS SECRETARíAS Y DEPENDENCIAS DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO:

Para estar en condic¡ones de ejercer el Fondo complementario para el Desarrollo
Regional 2014 y en cumplimiento al Acuerdo de los presidentes Municipales
integrantes de la Región correspondtente, se requiere med¡ante el preiente
instrumento jurídico, formalizar el mecan¡smo para establecer las responsabilidades
que asumen las partes y aclarar los requisitos, mecanismos y proced¡mientos
necesarios a efectos de ejecutar Ia obra pr¡orizada.

l. Declara la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas (la
"SEPAF"), a través de su T¡tular, que:

1.1. Es una dependenc¡a del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el
artículo 12, fracc¡ón ll de la Ley orgánica del poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

1.2. De conform¡dad con lo dispuesto por el articulo 14 fracción XXXVII de la Ley
invocada en el punto anterior, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en loi
convenios que celebre el Gobierno del Estado con los gobiernos municipales.

1.3. Conforme a lo señalado por el artículo 14 de la Ley Orgánica del poder
Ejecutivo, la Secretaría de planeación, Administrac¡ón y tinanzas es la
dependenc¡a facultada para d¡rigir y coord¡nar el Sistema Ejtatal de planeac¡ón
para el desarrollo del Estado.

1.4. su titular el Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí, cuenta con facultades suficientes
para suscr¡bir el presente convenio, acorde con lo señalado por los artículos 11
fracciones I y Vl y 14 fracciones l, ll, lll, Ml, XIV y XX, de la Ley Orgánica del poder

'07 Sierra de Amula"
'Rehabllrtación de Red de Agua Potable, Drenaje y pavimentacjón de Calle Morelia en Un¡ón de fula,
JalEco", proyeclo para el ¡mpulso det Desarrollo Regionai que se realizará en el municipio de unión de Tula,
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De conformidad a lo señalado por el artículo 14 fracción Vll de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, entre sus atr¡buc¡ones está la de promover en el séno d;l Comité
de Plane.ación para el Desarrollo del Estado, acuerdos de cooperación y
colaboración entre el seclor público y los sectores soc¡al y pr¡vado que actúen á
n¡vel estatal, tendientes a orientar sus esfuezos hacia el logio de los bbjetivos del
desarrollo de la entidad.
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Ejecutivo del Estado de Jalisco, asimismo el artÍculo sexto Trans¡torio del Decreto
No. 24395/DV13, publicado el 27 de febrero de 2013 en el periód¡co Oficial ,,El

Estado de Jalisco" en el número 21 Ter Edición Especial dispone que en tanto
tienen lugar las reformas legales para adecuar el marco jurídico estatal á las nuevas
denominaciones y atribuciones de las dependenóias y entidades de la
Adm¡nistración Pública Estatal, las funciones, facultades, deáchos y obligaciones
establec¡dos a cargo de las Dependencias que cambian su denominación o
naturaleza derivado del referido Decreto, o de sus t¡tulares, en cualquier
ordenamiento legal o reglamentario, así como en contratos, convenios o acueidos
celebrados con dependenc¡as o ent¡dades del Gobierno del Estado, o con
dependencias o entidades de la Administración pública Federal, y de los
Municipios, así como con cuarquier persona física o jurídica, serán asumidts por ras
nuevas Dependencias, o su titular según corresponda. Asimismo el artícuro g
fracción X del Reglamento lnterior de la 

-secretaría 
áe planeación, Adm¡nistración y

!i!T.r!, señala que el Secretario fungirá como Coord¡nador General dél
COPLADE; y su correrativo 1'r fracción X dér Regramento de ra Ley de praneación
para el Estado de Jalisco y sus Municip¡os que istablece que la §ecretaría es la
encargada de coord¡nar y supervisar la operac¡ón y ejecución del Fondo
complementario para el Desarrolo Regional, aáemás de ío séñalado en el artículo
sexto, fracciones lll, Vl, Vll, Vlll y lX del Decreto por el que se crea el Comité de
Planeación para el Desarrollo del Estado de Jalisco y el artículo 7, fracciones vlll y
xlll del Reglamento lnterior del comité de planeacióñ para el Desarrollo del Estadó
de Jalisco.
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De ¡gual forma el artículo Octavo Transitorio del Decreto No. 2439S/LX/13, que
expide la Ley orgánica der Poder Ejecutivo y ra Ley orgánica de ra Fiscaría Generar
del Estado, contempla que las disposiciones réglamentar¡as vigentes seguirán
apl¡cándose en tanto no se opongan a éste.

ll. Declara la Secretaría de lnfraestructura y Obra pública (la "SlOp"), a través
de su Titular, que:

11.1. Es una dependenc¡a del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el
artículo 12 fracción V, de la Ley orgánica del poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

i1.2, De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 fracción V de la Ley
mencionada en el punto que antecede, tiene entre sus facultades la de asesorar á
los gobiernos municipales en la realización de obras públ¡cas y demás actividades
relacionadas con el desarrollo urbano.

11.3. su titular el lng. Roberto Dávalos López cuenta con facultades suficientes para
suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado por el artículo 1i fracciones I
y Vl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y por el ártículo 11 fracción XV de la
Ley de Desarrollo Urbano, ambos ordenam¡entos del Estado de Jal¡sco.

lll. Declara la Contraloría del Estado, a través de su Titular, que:

'07 Sierra de Amula"
'Rehabilitac¡ón de Red de Agua Potable, Drenaje y pav¡mentación de Calte Morelia en Un¡ón de Tula,
Jal¡sco", proyecto para el impulso der Desarrollo Reg¡onal que se realizará en el municipio de unión de Tola,
Jalisco.
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lll.1. Es una dependencia de la Administración pública centrar¡zada del poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco de conformidad con el artículo 6, fracción lv de la
Ley orgánica 

-del 
Poder Ejecut¡vo der Estado de Jarisco y además responsabre de

ejecutar la auditorÍa de la Administración pública del Estacio, de conformidad con lo
señalado por el artículo 35 de la menc¡onada Ley Orgánica del poder Eiecutivo.

lll.2. conforme a lo señalado por er artícuro 3g fracción rv de ra Ley orgánica der
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, entre sus atribuciones están lás dé: vigilar el
cumpl¡miento, por parte de todas las dependencias y entidades, de las disposñiones
en materia de planeación, programac¡ón, presupueétación, ingresos, financiamiento,
ejerc¡c¡o del gasto, ¡nversión, obra pública, subsidios y -subvenciones, 

deuda,
patr¡monio, fondos, valores, reg¡stro, control, pago dé personal, adquisición,
arrendam¡ento, conservación, uso, destino, afec{acióñ, enajenación, baja dé Oienes
muebles e inmuebles, almacenes y demás aspeclos qué ameriten ún control, y
derivado de ello hacer observaciones, proponer cambios'y sancionar irregularidadeá
administrativas.

lll.3. su titular, el Mtro. Juan José Bañuelos Guardado, cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado por el
artículo 7 de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo.

DECLARACIONES DEL MUNICIPIO:

l. Declara "EL MUNlClPlO,, por conducto de sus representantes que:

l. Unión de Tula es un municipio libre, que es un nivel de gobierno, así como una
base de la organ¡zación polÍtica y adm¡n¡strat¡va y de la división teritorial del Estadode Jalisco y que tiene personalidad jurídicá y patrimonio propios. eue el
Ayuntamiento es el depositario del Gobierño y Administración púbiica Municipal, de
conform¡dad con lo dispuesto por el articulo 115 de la constitución polít¡ca de los
Estados unidos Mexicanos; 73 de la const¡tución política del Estado de Jalisco; 2,
3 y el artículo 4 de la Ley del Gobierno y Admin¡strac¡ón pública Municipal.

2' De conform¡dad con lo dispuesto por los artícuros 7g y g1 de la constitución
Polít¡ca del Estado de Jalisco, 38, fracciones ll, V y Vl Oé ta Ley del cobierno y
Administración Pública Municipal, tiene entre sus atribuciones y obligaciones:
celebrar convenios con instituc¡ones públicas y privadas tendientes a la réalización
de obras de interés común, siempre que no corresponda su realización al Estado;
celebrar convenios con el Estado a fin de que éste, de manera d¡recta o a través del
organismo correspond¡ente, se haga cargo en forma temporal de alguna de las
funciones que los municipios tengañ a suiargo o se ejezán coordinaáamente por
el Estado y el propio Municipio; y cerebrar coñvenios d'e coordinación y asociación
con otros municipios para la más eficaz prestación de los serv¡cios fúblicos o el
mejor ejercicio de las funciones que les corresponden.

"07 Sierra de Amule"
' Rehab-il¡tación de Red de Agua potabre, Drenaje y pavimentación de cafle Moreria en unión de Tura,
Jal¡sco", proyecto para el impulso del Desarrollo Régionalque se real¡zará en el mun¡c¡p¡o de unióñ de Tula:
Jal¡sco.
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3. Los ciudadanos Prof. lgnac¡o Ramos Lozano, en su carácter de presidente
Municipal y Lic. María Yessenia V¡llalvazo Díaz en su carácter de Síndico, tienen
facultades suficientes para suscrib¡r el presente convenío, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 47, fracciones I, ll y Xl y 52, fracción ll, ambos de la Ley
del Gobierno y Adm¡nistración Públ¡ca Municipal del Estado de Jalisco.

4. Para los efectos de obl¡garse en los términos de este Conven¡o, conforme a los
artíc-ulos 2 fracción ll y 3 fracción lll, en relación con los artículos s, tercer párrafo y
13, fracción l, inciso a), todos de la Ley de Deuda públ¡ca del Estado de Jalisco y
sus fiilunicipios, el Honorable Ayuntamiento autorizó, por unanimidad de votos dé
sus integrantes:

1) Que los CC. Prof. lgnacio Ramos Lozano y L¡c. María yessenia Villalvazo
Díaz, en nombre y representación del Ayuntamiento de Unión de Tula, Jal¡sco, en
sus calidades de Pres¡dente Municipal y Síndico, respectivamente, celebren y
suscr¡ban el presente convenio para la ejecución del proyecto de obra pública pará
el impulso_del Desarrollo Regional denominado ,,Rehabilitación de Red de Água
Potable, Drenaje y Pav¡mentación de Calle Morelia en Unión de Tula, Jaliséo,,
con el Gobierno del Estado de Jal¡sco. 2) eue el presidente Municipal y el
Encargado de la Hac¡enda Pública Municipal rec¡ban el recurso conespondiénte
para canalizarlo exclusivamente a la ejecución de la obra en mención. 3) A la
Secretaría de Planeación, Admin¡stración y Finanzas del Estado, para que ifecte
las participaciones federales y estatales que correspondan al municipio de unión
!e ly]-a, -Lqt1sc9, 

para que realice las retenciones necesar¡as, hasta por la cant¡dad
de $'l'960,000.00 (Un m¡llón novecientos sesenta mil pesos OOil O0 M.N.), en
caso de incumpl¡m¡ento de las obligaciones que adquiere el Gob¡erno Municipál por
v¡rtud del presente conven¡o, en el entendido de que si la obra fuese continuada
durante poster¡ores administraciones y ejercicios presupuestales, se prorrogará
automáticamente la mencionada autorización para afectación de las aportaciones.

5. Las autorizaciones que se señalan en la declaración anterior constan en el acta
de ayuntamiento de la sesión extraordinaria número 24, celebrada el día 06 de
mayo de 2014.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 115 y 1 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15 fracció; Vl, 36. 46,
50 fracciones X, XlX, XXll y XXIV, 73, 77, 80 fracción Vll y 8i de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 1, 2, 3 fracáones I y ll, 4 fracción l,
ll y-|V,5 fracciones ly ll,6 fracc¡ón |V,8, 11 fracc¡ones lyyl, l2fiacciones ll y V,
14 fracciones Vll, XlV, XX y XXXVll, 17 fracciones ll y V, 35 y 38 fracción lV d; la '

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisáo; 2 bis,3,4,4 b|s,5,6, .lO,

19, 17, l! fraccione_s l, lll y Vt, 19,64,72,74,26 fracción il inciso e) de ta Ley de
Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municip¡os; 6 fracción t inóisos a¡ y 6), S
fracciones ll, X, Xl y Xtt, 10 fracc¡ones lll, V, Vl y Vll, l1 fracción tV y Vl, 16 iácción
1,22,23,24 ftacciín lll, 40 fracc¡ón , 46, 54 fracción , 55 y 59 del Reglamento de
la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios:1,2, {g fracciones
V.y Vl, 47, fracc¡ones I y Xl, 52 fracciones I y , de ia Ley del Gobierno y
Adm¡nistración Pública Municipal; Artícutos primeio, Segundo, fiacción ll, Cuarto,
'07 Sierra de Amula"
' Rehab-ilitación de Red de Agua potabre, Drenaje y pavimentación de cale Moreria en unión de fura,
Jalisco", proyecto para er ¡mpurso der Desanolo Regiónar que se rearizará en er municipio de unión de Tura,
Jalisco.
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fracciones l, ll, lll, lV, V, Vl, lX, X, Artículo Sexto fracciones lll, Vll, lX, X, del
Decreto de Creac¡ón del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado
(COPLADE): artículos 1, 2, Fracciones ll y lll, artículo 7, fracc¡ones V, Vll, lX del
Reglamento lnterior del COPIADE, las partes celebran el presente Acuerdo, al
tenor de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

DEscRtpctóN DE "LAS oBRAs-

Rehabil¡tación dg Red ds Agua potable, Drenaje y
Pav¡montación de Callo Morel¡a on Unión de Tula, JalÉco

Total

FONDEREG 2014/07 Sierra de

APORTAcION
MUNICIPAL

APoRTAcIÓN
ESTATAL

INVERSIÓN
TOTAL

$1'306,666.67 §l'960,000.00 $3',266,655.67

$1'306,666.67 §l'960,000.00 $3'266,666.67

/\ i ls( ().t

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es estipular las reglas a las
que se someterán "EL GOBIERNO DEL ESTADO,, y ,,EL MUNlClplO,, para
real¡zar la aportación económica al proyecto para el impulso del Desarrollo Regional
denominado "Rehabilitación de Red de Agua potable, Drenaje y pavimentáción
de Calle Morelia en Unión de Tula, Jalisco,,y ejecutar las ácéiones necesarias
para llevar a cabo la ejecuc¡ón de las obras que lo ¡ntegran "LAS OBRAS",
acciones que se realizarán en el municipio de Unión de Tula, Jalisco, mismas que
a continuac¡ón se detallan:

SEGUNDA. APORTACIONES. Se estabtece como monto para la ejecuc¡ón de
"LAS OBRAS" objeto de este convenio, la cantidad total de $3,2G6,6-66.62 ltres
m¡llones doscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y se¡s pesos
67/100 M.N.), integrados de la forma siguiente:

a) "EL GOBIERNO DEL ESTADO" aportará ta cantidad íntegra de $I'960,000.00
(Un millón novecientos sesenta mit pesos OO/IOO M.N.) con recursos del
FONDEREG 20,I4.

b) "EL AYUNTAMIENTO" aportará ta cantidad totat de $1.306,6G6.67 (Un mi[ón
tresc¡entos seis mil seisc¡entos sesenta y sesis pesos 67/lOO M.N.) de recursos
propios, pudiendo realizarse esta aportación, tanto de forma pecuniaria, en especie,
mano de obra o cualquier otro insumo que al efecto de forma posterior a la firma del
presente ¡nstrumento determine, valide, apruebe y cuant¡f¡que la ,,SlOp,,.

TERCERA. Las partes convienen que ros recursos estatares serán riberados
mediante cheque a favor de "EL MUNlClplO,,o por el medio que la,,SEPAF,,
determine, pero cualquiera que sea ra forma de pago, los recursos deberán ser
radicados en una cuenta bancaria especialmente cieada por "EL MUNlClplO",
para la ejecución exclusivamente de las obras del FoNDEREG 2014. Esto previá
expedición de los recibos oficiales de la Tesorería Municipal correspondienies, a
"07 Sierra de Amula"
'.lehábiliacióñ de Red de Agua polable, Drenaje y pavimentación de Calle lvlorelia en Unión de Tula,
Jarrsco , proyecto para el impulso del Desarrollo Regional que se realizará en el mun¡cipio de unión de Tula,
Jelisco
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favor de la "SEPAF", debidamente varidados por ras oficinas autorizadas por ra
'SEPAF", por los montos y conforme a lo siguieñte:

.Lg.r^1"::l*:-":Jatates.se pagarán en una sota exhibición por ta cant¡dad íntegra de
$1'950'000.00 (un millón novecientos sesenta m¡r pesos oo/ioo M.N.), a tirrrÁa
del presente convenio por parte de ra "sEpAF", de cbnformidad a to estíiutaáo foiel numeral 4.3. de las Regtas de Operación det ÉONDEREG 2014.

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" verificará que ,,EL MUNlCtptO,, rad¡que los
recursos en la cuenta bancar¡a refer¡da en la cláusula anter¡or, y que los productoi
financieros_que se generen s.e_apliquen en la ejecución oe la ó¡ia objetb de este
convenio. Además, "EL MuNlclplo" se obl¡ga L registrar una cuenta contabre en
administración.

CUARTA. Para el cumplimiento del objeto del presente conven¡o, las partes
acuerdan que:

I. La ejecución de "LAS oBRAS" y/o acciones materia der presente convenio será
responsabilidad d¡recta de "EL MUNlClplO".

ll. Las aportaciones de "EL MuNlclplo" al FoNDEREG 2014 serán real¡zadas
d¡rectamente en la ejecución de "LAS oBRAS" que por medio der presente sepacta, pudiendo realizarse esta aportación, tanto de forma pecuniaria, en especie,
I3.lg ^d.1.o]f o cualquier otro insumo que al efecto notif¡que oportunamente ,.EL
MUNlClPlO", a ta "SEpAF,,, debiendo dócumentar la aportación que hace.

lll' "EL MUNlclPlo" señara como garantía especiar, ra retención a prorrata de ras
part¡cipac¡ones federales y estatares que percibe er municipio por óonducto de la
"SEPAF", en caso de incumprimiento de ro estabrecido en ra fracción anterior.

lV. En el caso de que las aportac¡ones a que ,,EL MUNlClplO,, se compromete enel presente ¡nstrumento juridico no puedan compretarse, er presenté convenio
dejará de surt¡r efectos y todos los gastos que se hayan generado hasta ese
momento, deberán ser cubiertos por "EL MUNlClplO".

Asimismo, las partes manifiestan su conformidad para que los productos flnancieros
que se generen en la cuenta bancaria, sean destinados direciamente a los gastos
d_e ejecución de "LAS OBRAS" y en caso de existir remanente, se l¡qu¡de a,,EL
MUNICIPIO" y a "EL GOBTERNO DEL ESTADO,, en ta misma pioporciOn y
especie de sus aportac¡ones.

V. Los recursos destinados a,,LAS OBRAS,, objeto del presente convenio podrán
ser incremenlados por medio de convenlos Oe ámpiaciOn,-siempre bajo el mismo
:::qj^"T? !:lo. "s, .que la aportación municipat sea'inversamente proporcionat a sugraoo oe marg¡nación de conformidad con ra tabra de aportación pubricada en rasReglas de Operación del Fondo, además de que poáü 

"us"riUirse 
siempre y

cuando ex¡sta disponib¡lidad presupuestal para elló.

"07 Saerra de Amula,,
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Vl. Los recursos estatales que se comprometen en este documento, estarán sujetos
a-la dispon¡bilidad del Presupuesto de Egresos del Estado para el Eierc¡cio Fiscal
201 4, y a las autorizaciones jurídico-administrativas correspondientes.

QUINTA. COMPROBACIÓN DEL GASTO. La documentac¡ón comprobatoria del
e¡ercicio de los recursos para ,,LAS OBRAS" que por medio del presente
¡nstrumento se acuerda, así como los demás documentos ¡nherentes a "LAS
OBRAS", será documentada por ,,EL MUNlClplO,', por lo que, el municipio
integrará un expediente técn¡co de la obra pública convenida, m¡smo que de forma
posterior y una vez que se encuentre validado por la dependencia normativa, se
rem¡t¡rá en copia cert¡f¡cada por el mun¡cipio a la Contraloría del Estado.

Los recursos estatales que se transfieran a,,EL MUNlClplO" pasarán a formar
parte de las finanzas públicas mun¡c¡pales y por lo tanto, ingresarán a la hacienda
pública municipal, debiendo integrarse a su cuenta pública respectiva y ser
somet¡da a los procesos de revisión del órgano técnico del poder Legislativo del
Estado de Jelisco.

"LAS PARTES" convienen en dest¡nar el equivalente de 2 (dos) al m¡llar del monto
total de los recursos asignados y aportados, a favor de "LA CONTRALORíA',, para
que ésta realice los servic¡os de vigilancia, inspección, control y evaluación de las
obras y acciones ejecutadas por admin¡strac¡ón directa. para el caso de obras
públ¡cas ejecutadas por contrato, aplicará el S (c¡nco) al millar, según lo d¡spuesto
en la mod¡f¡cac¡ón al artículo 16 del Reglamento de la Ley de Obras públicas del
Estado de Jalisco, publicada en el per¡ódico Oficial, el díá 1O de mayo de 2008.
Dichos recursos se enterarán directamente a la Contraloría del Estadó, dentro de
los 10 (diez) primeros días naturales del mes inmediato poster¡or al que se hubieren
reten¡do.

SEXTA. OBLIGACIONES DE "EL MUNlCtptO,'. para et cumptimiento det presente
convenio, "EL MUNICIPIO" se compromete a:

a. Expedir los recibos oficiales a la ,,SEpAF,,, por la cantidad que se establece en
la cláusula tercera del presente documento.

b. Solicitar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de la,,SEpAF",
deposite a favor de "EL MUNICIPIO,', los recursos éstatales destinados para .,LA§
OBRAS" de este convenio.

c. Destinar la totalidad de los recursos estatales convenidos a ,,LAS OBRAS"
que por med¡o del presente conven¡o se pacta, de conformidad con el proyecto
ejecutivo de obra validado por la ,,SlOp,,.

d. Requerir, con la oportunidad debida, a las ¡nstancias estatales que
correspondan, la asesoría técnica, autorizac¡ones o permisos que resulien
necesarios para la realización del programa previsto en este ¡nstrumento.

'07 Sierra de Amula'
'Rehabilitación de Red de Agua Potabre, Drenaje y pavimentac¡ón de cale Moret¡a en unión de Tura,
Jalisco" proyecto para el impulso del Desarro o Regional que se real¡zará en el mun¡c.ip¡o de un¡ón de Tula,
Jalisco.
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e. Dotar a "LAS OBRAS" de todos los servicios necesarios para su adecuado
funcionamiento, los cuales deberán de estar en servicio y funcionando al término delos trabajos materia del presente convenio; así tomo tram¡tar todas las
autorizac¡ones municipales correspond¡entes para la obra objeto de este conven¡o.

f. lnformar mensualmente a la,,SlOp',, a la,,SEpAF', y a la Contraloría del
Elgqo-, el avance programático, presupuestario y f ísiio-financiero de ,.LAS
OBRAS" y.acciones que se deriven del proyecto que se adjuntará al presente
instrumento jurídico.

g. Permitir y facilitar el acceso de cualquier información relativa a la ejecución de
las acciones que se desprenden del presente convenio, a los érganos de
supervisión y control estatales, en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

h. ..Solventar todas y cada una de las observaciones que en su caso llegaren a
real¡zar los órganos de control y supervisión estatales, respecto de la ejecuiión de
"LAS OBRAS" y/o acc¡ones bajo su responsabilidad.

i. Reintegrar a la "SEPAF", aquellos recursos cuya erogación y aplicación, no
sean comprobados satisfactoriamente, de acuerdo a las normas y proced¡mientos
estatales aplicables, conforme a la determinación de los órganos'de supervis¡ón y
control correspondientes.

I In¡ciar la ejecución de "LAS OBRAS" objeto de este convenio a partir de la
fecha de firma del presente instrumento, debiendo conclu¡r las mismas a más tardar
el día 31 de diciembre del 2014 esto de conform¡dad con el calendario de obra del
proyecto que se entregue a la dependenc¡a normativa y a la,,SEPAF',, así mismo,
se compromete a la conservación y mantenimiento de,,LAS OBRAS,,, materia del
presente convenio.

k. Sujetarse, en lo conducenle a la ejecuc¡ón y adm¡n¡stración de,,LAS OBRAS",
a lo estipulado en la Ley de obra púbr¡ca der Estado de Jar¡sco y su Regramento.

l. Cuando la ejecución de,,LAS OBRAS', así lo requieran, ,,EL MUNlClplO,,será
el responsable de obtener ros permisos y/o autorizaciones en materia de ¡mpacto
ambiental, asi como de obtener los permiios o anuencias, en las afectac¡ones al de
derecho de vía, tanto estatales como federales, o en el caso de particulares,
obtener por escrito la disposición y autorizac¡ón del uso de la propiedad, cuando asi
lo requiera el proyecto ejecutivo.

SÉPIMA. EJECUG|óN DE LAS oBRAS. "EL MuNtctpto,, ejecutará ,,LAS
OBRAS" objeto de este convenio, ya sea por la modalidad de administración
d¡recta o por contratación. Nombrárá un áupervisor de obra, qu¡en será el
responsable, directo de la ejecución de los trabajos maleria del presente convenio,
contorme a ros rineamientos de ra Ley de obra púbrica der Estado de Jarisco y su
Reglamento. El nombramiento de supervisor de obra deberá ser notiflcado a la"sl9ll" ]g.q¡1"-qnces y atribuciones der supervisor técnico Jeberán ser estabrecidos
por "EL MUNICIPIO" y notificados a la dependencia normativa.
"07 Sierra de Amula"
'Rehabilitac¡óñ de Red de Agua potable, Drenaje y pav¡mentación de Ca e Moretia en Unión de Tula,j:[::", eroyecto eara et imputso det Desarro,o Rigi-onat que se reatizará en e-l munic¡pio de Un¡ón de Tuta,
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CONVENIO DE COLABORACIÓN, PARTICIPACIÓN Y EJECUCIÓN QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, ENLO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO'" REPRESENTADO POR: EL
MTRo. RtcARDo vILL.ANUEVA LoMELi, tNG. RoBERTo DÁvALos l_ópezl
MTRo. JUAN .IosÉ gIÑuELoS GUARDADo, EN SUs RESPECTIVoS
cARAcTERES DE SEcRETARto DE pLANEActóN, ADmtNlsrmtló¡¡-i
FrNANzAs, SEcRETARto DE INFRAESTRUcTURA y oBRA púeLtcÁ y
CONTRALOR DEL ESTADO; y pOR LA OTRA PARTE, EL GOBTERNO
MUNICIPAL OC UUIÓU DE TULA, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTOpoR Los cc. pRoF. tGNAcro RAMos LozANo y r_rc. ueníe vesseñrÁ
vTLLALVAzo oÍtz, eu sus caRÁcreREs DE pREstDENTE MUNtctpAL y
SINDICO RESPECTIVAMENTE, EN ADELANTE "EL MUNICIPIO", A QUIENES
CONJUNTAMENTE SE LES OENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIOHES Y CI-ÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1. El tema del Desarrollo Regional es abordado en el plan Nacional de Desarro o
2013-2018, específicamente en el punto lV. Mléxico próspero, 1V.2. plan de Acción:
eliminar las trabas que limitan el potencial productivo del país, para lo cual
establece que se buscará ¡ncrementar la productividad de los sectorás dinámicos
de la economía mexicana de manera regional y sector¡armente equiribrada. por e[o,
se requ¡ere de una estrategia regional que permita afrontar los retos, que genere
empleo y bienestar en su pobración, a todo ro rargo der territor¡o nacionar. paá e[o,
deberá promoverse la competitividad en cada región atendiendo a ra vocación de
cada una de ellas para explotar su potencial y una estrategia de equidad para
atenuar o eliminar progres¡vamente las disparidades en los indiiadores de bienéstar
social.

La. estrategia de desarrollo regional, requiere de acciones por parte del gobierno
federal, 

_así. como de los gobiernos de los estados y los municipios, alenlando la
formagjgl de espacios que favorezcan la comunicaci'ón, la difusión, la innovación y
las act¡vidades productivas, creadoras de trabajo y de cafidad de vida. No sOlo, eáclave la relac¡ón der Gob¡erno Federar con tos ótros órdenes de gobierno, sinotambién ¡a coordinación entre elos para permitir un desarro[o qu-e beneficie a
todos.

FONDEREG 2014/07 S,"rr" O" Orr,"r.r\

En síntes¡s, el desarrollo de las regiones dependerá, y éste es su desafío, de labuena marcha de un círcuro virtuoJo por er tuar er óóoLino Federar y todos ros
lly-:ll?-d" gob¡erno que constituyen cada región pueJan cotaOorar, de manerae'crenle, en estabrecer condiciones conducentes a ra mayor compet¡tiv¡dad ydesarrollo en todo el territor¡o naclonal.

Los probremas identificados abarcan aspectos que infruyen directamente en racalidad de vida de los hooares, como el ,.rago én la coÉertura de equ¡pamiento
li-.1:g^prl., tas viviendasltguatmente 

"e 
r"rreien al ,áiástaoo o ta carencia dernfraestructura socio-urbana, así como a ra necesidaJ-dJ mantener er equiribrio"07 S¡erra de Amula,,

'Rehabrlitac¡ón de Red de Agua potable, Drenaje y pavimentación de Calle l\¡orelia en Un¡óñ de Tula,Jarrsco , provecro para er impurso der oesanolro nLg¡'onaiqué1" áái¡.ái¿ ár-'L] ,r"¡cipio de unión de Tura,
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'EL MUNlClPlO", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos
materia de este Convenio, será el único responsable de las obligaciones derivadas
de las d¡sposic¡ones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL MUNICIPIO" se compromete, por lo mismo, en responder de
todas las reclamaciones que sus trabaiadores presentaren en su contra o en contra
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en retación con los trabajos objeto det
presente convenio. As¡mismo, "EL MUNICIPIO" será responsable por los daños y
perjuicios que sufran sus equipos, y los que se causen a terceros con motivo de
"LAS OBRAS",

FONDEREG 2014107 Sie.ra de

"EL MUNlClPlO", se obliga a ejecutar "LAS OBRAS" objeto de este convenio,
responsabilizándose por la construcción y calidad de ellas, así como de los vicios
ocultos que aparezcan dentro del año s¡guiente a la recepción de.,LAS OBRAS",
obligándose a sacar en paz y a salvo a "EL GOBIERNO DEL ESTADO,, de
cualquier reclamación por estos conceptos.

-r- i
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OCTAVA. COMPROMISOS DE 'EL GOBIERNO DEL
cumplimiento del presente convenio, "EL GOBIERNO
compromete:

ESTADO". Para
DEL ESTADO"

el
SE

L Por conducto de la "SEPAF" a:

a) Transferir a "EL MUNICIPIO" los recursos otorgados por.EL GOBIERNO DEL
ESTADO" para "LAS OBRAS" objeto de este convenio, de conformidad al
seguimiento de pago establecido.

b) Apl¡car las retenc¡ones a las participaciones del Municipio cuando se incumpla
con la ejecución de "LAS OBRAS" conveniadas en los lérminos, plazos, calidades
y cantidades pactadas, trabajos irregulares o no justificados, que sean observados
por la "SIOP" o por los órganos de supervisión y fiscalización estatales.

c) Validar los documentos comprobator¡os que expida el Ayuntam¡ento, para
¡ntegrar los recursos del FONDEREG 2014 a la cuenta señalada en la cláusula
Tercera del presente instrumento como aportac¡ón.

d) lntegrar la evaluación de las acciones del presente convenio, a la evaluac¡ón
integral que para tal efecto se realice en la operación y ejecuc¡ón del FONDEREG
2014

r ll. Por conducto de la "SIOP', a

a) Apoyar en la capacitac¡ón del personal de,,EL MUNlClplO,', previo al ¡nicio de
la ejecución de los trabajos, para la correcta aplicación de la Ley de Obra pública
del Estado de Jalisco y demás d¡spos¡c¡ones estatales apliiables, s¡empre y
cuando, previamente exista el oficio de inicio de las obras.

b) Supervisar el avance contra el programa de la obra y observar que ,,EL
MUNlclPlo" cumpla con ra caridad y especificaciones técnicas del iroyectoejecutivo aprobado; asimismo, ra "srop" en su carácter de instancia normát¡va,
además apoyará en la asesoría a,,EL MUNlClplO,, en los aspectos técnicos y
"07 Sierra de Amula"
',1:l^1bj,it-"_Íl 

.de 
Red 9e Agua Potabte, Drenaje y pavimentación de Ca[e [¡oretia en Unión de Tu¡a,Jar§co , proyecto para et ¡mpulso del Desarrollo Regional que se realizará en el mun¡cipio de unión de Tula,

Jal¡sco.
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"07 Sierra de Amula"
"Rehabilitación de Red de Aoua porehte, Drenaje y pav¡mentación de Calle Moretia en Unión de Tu¡a,Jalisco', provecro para er impulso der oesarrotb nigiánaiqrre a" ,ál"Já ái'ii ,i*¡cipio de unión de Tura,

1.2

f¡nancieros de control de "LAS oBRAS" proporcionando los formatos necesarios,
con el objeto de que este la concluya en los términos pectados.

NOVENA. CONTROL, VtGtLANCtA y EVALUACTóN. Et controt, vigitancia y
evaluación.de_ los recursos y de ra obra a ros que se refiere er presente ins-fumentó
c-orresponderán a las dep_endencias aquí establecidas y a aquellas que además
Iacurten tas teyes, de conformidad con sus competencias y atribuciones, a lo que
"EL MUNICIPIO" man¡f¡esta su consentim¡entó para qué dichas labores sean
llevadas a cabo en cualqu¡er momento.

a).- La contraloría del Estado será ra encargad a de realiza¡ ras rabores de contror
y vigilancia de la inversión del estado y verificár la aplicación de los recursos en los
términos pactados en er presente ¡nstrumento jurídiio, para que se fleve a cabo en
cumplimiento a la normatividad de la materia.

b).- s¡ ra contraroría der Estado en cumprimiento de sus rabores de contror y
vigilancia de la ¡nversión der estado, medianie ra verificación de ra apricación de roá
Jgculsos llegase a detectar ¡ncumplimientos o desvío de recursos por parte de.,EL
MUNlCrPrO", de inmediato esta dará aviso a ra "sEpAF-, para que en er ámb¡to de
su competencia actúe en los términos previstos en el inciso 3 del punto cuako dá
las declaraciones de ,,EL MUNlClplO',.

DÉC|MA. TERM|NAC|óN DE "LAS OBRAS',. para ta verificación de ,,LAS
O-BRAS" 

-. 
mater¡a del presente convenio, comparecerán "EL GOBIERNO DEL

EiIA9O" por conducto de ta ,,StOp,, y Oi la ,,SEPAF,,, asi como ,,et
MUNlclPlo", por ro que el acta de terminación de "LAs oBRAs" deberá de ser
suscrita por las personas facultadas para tal efecto, por las entidades e instanc¡as
de gobierno antes señaladas,

"EL MUNlclPlo" entregará a ra instancia que corresponda ra obra púbrica objeto
del presente convenio completamente concluida, dentro de los 30 

'(Treinta) áái
naturales siguientes a ra fecha de concrusión de "LAS oBRAS", pára ro cúar se
elaborará el acta respect¡va en ros términos de ros artícuro 224,22é, zzl v iig áé
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco.

DÉCIMA PRIMERA, VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN. EI PTCSENIE CONVENiO
iniciará su vigencia a partir de la. fecha de su f¡rma y concluirá cuando se hayaneninguido completamente ras obligaciones derivadas der mismo y de conformiáad
con el calendario de ejecución de "LAS oBRAs', ras cuares p'or ningun;otiló
deberán exceder del término de la presente Adm¡nistración pública Estatá1.

En el caso de que.,EL MUNlClplO. no cumpla con la totalidad de lo aquí pactado
en y para la ejecución de ra obra púbrica que por medio de éste instiumLnto se
::1T.11-"- "l:t caso, de que ta ,,Stbp,,, la .;SeÉtr,, o ta contratoría Oer esüao,oelectasen tncumplim¡entos, anomalías, desvíos de recursos o cualquier otraanormalidad en los trabajos o ejecuc¡ón de los recursos, de forma ¡nm'ediata sedará aviso a la "SEpAF'i para que se proceda con la deducc¡ón de los recursos
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que-el municipio dejó en garantía en caso de incumplimiento de.,LAS OBRAS,', de
conformidad con la garantía señalada en su acta de cabildo.

PECIMA SEGUNDA. Las partes se comprometen a operar el programa en forma
institucional, garant¡zando que las acciones se canalicen al objeio sin sesgo alguno
de carácter político-electoral. El incumplimiento en esta cláusula se sanCionaá en
térm¡nos de los ordenamientos legales correspondientes. Asimismo ,,EL
MUNICIPIO" se compromete a colocar desde el comienzo de los trabajos de
ejecución de "LAS OBRAS", mantas, que una vez concluidas ,,LAS OBRA§" será
sustituida por una placa. Tanto manta como placa deberán contener de manera
clara y explícita la s¡gu¡ente leyenda:

"Esta obra es resultodo del Fondo
(FONDEREG) del Gobierno del Estodo
promovida por partido político algun
pagan todos los contribuyentes".

Complementario para el Desarrollo Regional
de Jalisco pora el año 2074, no es paüocinada ni
o. Sus recursos provienen de los impuestos que

DÉCIMA TERCERA. CONTROVERSIAS. Las partes acuerdan que en caso de
duda o controvers¡a sobre la aplicac¡ón, ¡nterpretación y/o cúmplimiento del
presente ¡nstrumento, así como para la ejecución de,,LAS O-BRAS" ób¡eto de este
convenio, se sujetarán estrictamente, a todas y cada una de las cláusulas que lo
integran, así como a los térm¡nos, lineamientos, procedimientos y r"qrisito"
establecidos.

cuando alguna de las partes considere que la otra no actuó de conformidad con las
disposiciones del convenio, el afectado notif¡cará y requerirá a ra otra para que las
satisfaga, dentro de un plazo determinado, medianie comunicación por éscrito.

Dicho plazo, excepto en ros casos de urgenc¡a por requerimientos de terminación
de la obra objeto de este convenio, no será inferior a 15 días naturales contados
desde la fecha de notificación del requerimiento.

si una vez transcurrido el plazo anterior, las partes no hubieren pod¡do resolver
amistosamente la controversia originada poi el Convenio, se someten a la
competencia del rribunal de lo Administrat¡vo del Estado de Jalisco, en los términos
del artículo 1o de la Ley de Justicia Adm¡n¡strativa der Estado de Jarisco,
renunciando expresamente a cualquier otra que por causa de domicilio, ubicación y
demás pudiera corresponder.

DÉCIMA CUARTA. DOMICILIO. para los efectos de este Conven¡o, las partes
des¡gnan como sus domicilios los siguientes:

La "SEPAF',, calle pedro Moreno número 2g1, Zona Centro, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco. C.p. 44100.

!?^':!lOI",.prolongación Av. Atcatde No. 1351, edificio,,B',, Cot. Miraflores, C.p.
4427 0, Guadalajara, Jal isco.

"07 Sierra de Amula"
"Rehabilitación de Red de Aoua Potahte, Drenaje y pavimenlación de Ca¡le ¡rorelia en Unión de Tula,Jalisco' provecro para er impulso der Desarroro Rigiánar qu" 

"" 
¿;ri.;; ;; ;i ;unicipio de un¡ón de Tura,
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regional, ya que la infraestructura productiva y logística tiende a concentrarse en
algunas regiones y la conectividad entre municipios y regiones es aún defic¡ente.

2. En virtud de lo cual el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033, aborda la
temática de Regiones (T1), dentro del apartado de Territorio, donde se establecen
los problemas prior¡tar¡os y áreas de oportunidad para las 12 regiones de Jalisco, e
incluye la opinión social expresada en los foros regionales y la consulta de
percepción ciudadana.

,,*I

Con base a ello, se precisan los ob.jetivos generales, directr¡ces, políticas,
estrateg¡as y líneas de acción que coadyuven al desarrollo ¡ntegral del Estado a
corto, mediano y largo plazo; y se establecen los lineamientos para el desarrollo
estatal, sectorial y regional; considerando las propuestas del ámbito municipal con
una prospectiva anual de alcance de metas y objet¡vos.

3. Asimismo, en el punto 10 del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033, dentro del
rubro lnfraestructura e lnvers¡ón Pública, se encausa en apoyo a las regiones,
puesto que la ¡nfraestructura es un factor decisivo para ¡ncrementar la
competitividad de una ciudad, una reg¡ón o un país, ya que las condiciones en que
se encuentra inciden en la atracción de inversiones, el desarrollo del comercio, la
cal¡dad en la comunicación, y la seguridad y agilidad de los servicios de
transportac¡ón de bienes y personas, entre otras cosas. El desarrollo de Jalisco
depende de los aspectos cuantitat¡vos y cualitat¡vos de su infraestructura básica y
social, pues ésta inc¡de en la calidad de vida de la población.

4. El H. Congreso del Estado de Jalisco, autorizó en el Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado para el Ejercicio Fiscal 2014, la partida presupuestal "4241
Fondo Complementario para el Desarrollo Regional", por la cantidad global de
$240'000,000.00 (Doscientos cuarenta m¡llones de pesos 00/100 M.N.) para el
impulso de las regiones de la Entidad.

La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de
Planeación, Administrac¡ón y F¡nanzas, emite dictamen de suficiencia
presupuestaria por la cantidad de $240'000,000.00 (Doscientos cuarenta
millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo a la partida presupuestal señalada en
el párrafo anterior, para cubrir los comprom¡sos del presente instrumento legal. -

5.- Los ayuntamientos ¡ntegrantes de la Región 07 Sierra de Amula con la
part¡c¡pación de las mesas de participación, tuvieron a b¡en priorizar las obras a
ejecutarse con el Fondo Complementario para el Desarrollo Regional 2014,
correspondientes a la Región que se menciona.

6.- Asimismo, con fecha treinta y uno de marzo del año 2014, se publicó en el
Periód¡co Ofic¡al "El Estado de Jalisco", las Reglas de Operac¡ón del Fondo
Complementario para el Desarrollo Regional 2014; ¡nstrumento que establece los
proced¡mientos que permiten facilitar la operación del Fondo.

"07 Sierra de Amula"
"Rehabilitación de Red de Agua Potabte, Drenaje y pavimentac¡ón de Ca[e Morel¡a en Un¡ón de Tula,
Ja¡isco', proyecto para el impulso del Desarro o Regional que se reatizará en el muñic¡pio de Un¡ón de Tuta,
Jálisco
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'EL MUNICIPtO',, domicitio conocido de
Ayuntamiento de Unión de Tula, Jal¡sco.

lng. Rob Dáv pez
Secretar¡o de I ra y Obra

POR'EL MUNICIPIO"

FONDEREG 2014107 Sierra de Amu

la presidencia municipal del H

!1a vez leido que fue el presente convenio por las partes, y no exist¡endo dudas
soDre su. rnterpretac¡ón y alcances, Io suscriben en cuatro tanios, en esta ciudad de
uuaoataJara, Jattsco a los c¡nco días del mes de agosto del dos m¡l catorce.

POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO"

I
é

an
uardado

Co lor del Estado

Lic. M

a.D%ló¿ftrfúc¡óN
S n

Prof.
P

"07 Sierra de Amuta"

cio R
idente Municipal

Á

tóN

La p'senle hoja da f¡rñas codesponde ar conven@ de coordinacón y e¡ecucn,n suscño eótfe er Gobierno detEsrado do Jat¡sco v et Munb¡pio de uri¡o, áé- iit".-J"-iiá.-'pio-'ii"íwo"a, der F)NDEREi 2014.

"Rehabililac¡ón de Red de Aoua Potable, Drenaje y pavimentac¡ón de Ca e Moret¡a en Unión de Tula,
lalisco', 
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